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incorporado en el anexo a la resolución 2688 (XXV) 
de 11 de diciembre de 1970 de la Asamblea General, 

Haciendo suya la resolución 2024 (LXI) de 4 de 
agosto de 1976 del Consejo Económico y Social, 

Subrayando la continua necesidad de adoptar un 
enfoque coordinado e integrado para las actividades de 
cooperación técnica que lleva a cabo el sistema de las 
Naciones Unidas de conformidad con las prioridades 
de los gobiernos receptores, así como la resolución 
3405 (XXX) de 28 de noviembre de 1975 de la 
Asamblea General, sobre las nuevas dimensiones de la 
cooperación técnica, 

Subrayando además que la ejecución de la coopera­
ción técnica multilateral es un esfuerzo común de las 
organizaciones y programas del sistema de las Naciones 
Unidas, 

l. Toma nota con reconocimiento de que, en cum­
plimiento de la resolución 2024 (LXI) del Consejo 
Económico y Social, el Administrador del Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo y los jefes 
ejecutivos de los organismos y programas miembros de 
la Junta Consultiva Mixta, con espíritu de copartici­
pación, están tomando medidas para reforzar su coor­
dinación mutua, tanto entre las respectivas sedes como 
en los países receptores, con miras a mejorar la inte­
gración de la asistencia técnica de conformidad con 
el consenso antes mencionado; 

2. Pide a todas las organizaciones del sistema de 
las Naciones Unidas que prosigan activamente sus con­
sultas a fin de elaborar las medidas necesarias para 
fortalecer su cooperación y garantizar, por conducto de 
una eficiente red de las Naciones Unidas sobre el te­
rreno para el desarrollo, el logro de un enfoque de las 
actividades operacionales que sea integrado e interdis­
ciplinario, y espera con interés el informe del Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones Uni­
das para el Desarrollo sobre las medidas adoptadas y 
los resultados obtenidos que será presentado por inter­
medio del Consejo Económico y Social; 

3. Invita a todos los países a que ayuden a promo­
ver un enfoque de las actividades operacionales adecua­
damente coordinado, así como a lograr el crecimiento 
dinámico de las actividades del Programa de las Na­
ciones Unidas para el Desarrollo para 1977-1981, 
sobre la base de la necesidad de compartir en forma 
equitativa la totalidad de los esfuerzos requeridos res­
pecto del nivel, la oportunidad y el valor práctico de 
las contribuciones voluntarias al Programa. 
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31/172. Asistencia a las zonas de Etiopía aso­
ladas por la sequía 

La Asamblea General, 
Observando con profunda preocupación la reciente 

falta de lluvias durante etapas críticas de la estación 
de cultivos en ciertas zonas de Etiopía, 

Consciente de las exigencias a que deben hacer frente 
los recursos del Gobierno de Etiopía, 

Tomando nota con agradecimiento de la asistencia 
prestada a Etiopía por los Estados Miembros y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamen­
tales, 

Reconociendo los esfuerzos de socorro y rehabilita­
ción desplegados por el Gobierno de Etiopía, 

Recordando la resolución 1986 (LX) de 6 de mayo 
de l 97 6 del Consejo Económico y Social, en la que 
el Consejo pidió al Administrador del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo que intensificara 
los esfuerzos para responder a las necesidades de recu­
peración, rehabilitación y desarrollo de las zonas aso­
ladas por la sequía, 

Recordando además su resolución 3441 (XXX) de 
9 de diciembre de 1975, en la que instó a las Naciones 
Unidas y los organismos especializados a que conti­
nuaran aplicando vigorosamente las disposiciones de 
las resoluciones 1833 (LVI) de 8 de mayo de 1974, 
1876 (LVII) de 16 de julio de 1974 y 1971 (LIX) 
de 30 de julio de 1975 del Consejo Económico y Social, 

1. Insta al Coordinador de las Naciones Unidas 
para el Socorro en Casos de Desastre, al Administrador 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarro­
llo. al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
y a las demás organizaciones y organismos especializa­
dos de las Naciones Unidas a que continúen prestando 
asistencia a Etiopía en sus esfuerzos de socorro y reha­
~ilitación e intensifiquen esa asistencia en sus respec­
tivas esferas de competencia, y a que apliquen rápida­
mente las disposiciones pertinentes de las resoluciones 
3202 (S-VI) de 1 º de mayo de 1974 y 3441 (XXX) 
de 9 de diciembre de 1975 de la Asamblea General 
y de las resoluciones 1833 (LVI), 1876 (LVII), 1971 
(LIX) y 1986 (LX) del Consejo Económico y Social; 

2. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem­
bros y organismos voluntarios y organizaciones inter­
gubernamentales para que continúen prestando asis­
tencia a Etiopía y aumenten el volumen de esa asis­
tencia; 

3. Invita al Secretario General, al Coordinador de 
las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre y al Administrador del Programa de las Na­
ciones Unidas para el Desarrollo a que informen a la 
Asamblea General en su trigésimo segundo período de 
sesiones y al Consejo Económico y Social en su 62° 
período de sesiones sobre la aplicación de los párrafos t 
y 2 supra y de las demás resoluciones pertinentes de 
la Asamblea y del Consejo. 
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31/173. Oficina del Coordinador de las Naciones 
Unidas para el Socorro en Casos de 
Desastre 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14 
de diciembre de 1971, por la que se creó la Oficina 
del Coordinador de las Naciones Unidas para el Soco­
rro en Casos de Desastre, 3243 (XXIX) de 29 de 
noviembre de 1974, sobre el fortalecimiento de esa 
Oficina, 3440 (XXX) de 9 de diciembre de 1975 
en la que se prevén, entre otras cosas, las medidas qu~ 
deben adoptarse en apoyo a las actividades de la Ofi­
cina, y 3532 (XXX) de 17 de diciembre de 1975, 
sobre la financiación de la ayuda de emergencia para 
el socorro y de las actividades de cooperación técnica 
de la Oficina, 


